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AUTO
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

Sujeto del Proceso
EGR Abogados S.A.S

Proceso
Reorganización

Asunto
Artículo 2.2.2.11.7.2 del Decreto 2130 de 2015

Promotor
CLAUDIA MARCELA RAMIREZ BERMUDEZ, 

Expediente
113502

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.2.11.7.2 del Decreto 2130 de 
2015 en concordancia con la Resolución No. 100-000867 del 9 de febrero de 
2011, se acepta la póliza 11-41-1010283;5 de 24 de diciembre de 2024 
expedida por Aseguradora de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y allegada mediante 
memorial 2025-01-001032 de 3 de enero de 2025.

Adviértase que de acuerdo con el numeral cuarto del Auto de admisión al proceso 
de reorganización, el 20% de los honorarios deben pagarse dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la ejecutoria del auto que acepta la póliza.

Notifíquese, 

DANNA LINARES MARTÍNEZ 
Coordinadora del Grupo de Procesos de Reorganización II

TRD: actuaciones

Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
NOMBRE: lfcardenas
CARGO:
REVISOR(ES) :
NOMBRE: dlinares
CARGO: Coordinadora del Grupo de Procesos de Reorganización II
APROBADOR(ES) :
NOMBRE: dlinares
CARGO: Coordinadora del Grupo de Procesos de Reorganización II
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C.

AL CONTESTAR CITE:
2025-01-010088

TIPO: INTERNA FECHA: 14-01-2025 17:15:06
TRAMITE: 16607-POLIZA DEL PROMOTOR
SOCIEDAD: 900640302 - EGR ABOGADOS S.A.S EN REORGANIZACION
REMITENTE: 430 - GRUPO DE PROCESOS DE REORGANIZACION II

TIPO DOCUMENTAL: Auto
CONSECUTIVO: 430-306329
FOLIOS: 1 ANEXOS: 0
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https://www.youtube.com/@NoSoyExperto.


 
     
         LUIS FERNANDO
         

